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4. Complementos de sueldo (me le soan fijados por la Junta
de Retribuciones y Tasas creada por Decreto 2939/1967, de 30
de noviembre.

Las instandas, en las ql..18 58 hara constar el estado civil del
interesado Y. en su caso, número d& hijos, deberán dirigirse al
ilustrísimo señor Director general de Promoción de Sahara (Pre
sidencia del Gobierno), por conducto de la Dirección General de
Correos y Telecomunicación, que cursará tan sólo las de aque
Hos que epnsidere destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de quince días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado», y estarán
acompañadas de los documentos siguientes:

al Hoja de servicios calificada o documento equivalente, en
la que se hará constar la edad del concursante.

bJ Certificado médico oficial acreditativo de que el aspirante
no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo,
sean o no bacilíferas, así como -de no presentar desviaCÍón acen
tuada de la normalidad, síquica de tipo caracterológico o tempe
ramental, y

el Cuantos documentos consideren oportuno aportar en justi
ficación de los méritos que aleguen.

Rl hecho de acudir al concurso representa, para los que re
sulten designados, la obligación de desempeñar las vacantes por
una campaña mínima _de veinticuatro meses, teniendo derecho a
dos meses de licencia reglamenta,ria por cada diez de'pernianen~

da en la provincia, en la forma que determinan las disposicio
nes vigentes, con la percepCión. íntegra de sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación, regreso, y los de las
licencias reglamentarias, seran de cuenta del Estado tanto para
d funcionario como para los familiares a su cargo,. con suje
ción, además, a lo establecido en las disposiciones dictadas al
efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los -mé
ritos y circunstancias que concurran en los soJicítantes, podrá
designar a cualquiera de ellos, siempre que curriplan lus cond¡~

ciones exigidas en el presente concurso. o bien declararlo desier
to si lo 'estima conveniente,

Madrid, 10 de enero de 197i.~EI Director ge.neral, Eduardo
J lInco Mendoza.~Conforme: Luis Carrero.

RESOLUCION de la Dirección. General dc Promú·
ción de Sahara por la que se anun,c:ia concurso para
la provisión denue1le plazas de funcionarios de la
Escala de Personal de Vigilanc:ia de Terecomuni
cación, vacantes en el Servicio de Telecomunica
ción de la Provincia del Sahara.

Vacantes en el Servicio de Telocorriunicaclónde la Provincia
de Sahara nueve plazas de funcionarios de Ja E:scula de Perso
nal de VigHancia de Telecomunicación, se anuncíasu provisión
a concurso entre funcionarios qU\3 pertenezcan a dicha Escala,
en situación de actividad.

Cada una de las expresadas vacantes está dotada con los
em_olumentos siguientes:

1. Sueldo~ trienios y pagas extraordinal-ins qUe correspondan
al funcionari? por la Escala de procedenci<\.

2. Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100 de
la suma de sueldo y trienios.

3. La ayuda familiar corresp,mdiente. y
4. Complementos de sueldo que les sean fijados pOr la Junta

de Retribuciones y Tasas creada pm Decreto 29:m/1967. de -30 de
noviembre.

Las instancias, en las que se hará constar el estado ci"il del
interesado y, en su caso, número de hijos, deberan dirigirse al
ilustrísimo señor Director general de Promoción d2 Sahara{Pre~

sidoocia del Gobierno), p.r conducto de la Direcc1órtGeneral de
Correos y Telecomunicación. oue cursara. tan· sólo las de aque
llos que considere destina bies.

El plazo de presentación de instancias será el de quince dias
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y estarán acom
pañadas de los documentos siguientes:

al Hoja de servicios calificada o documento equivalente, en
la que se hará constar la edad del concursante.

bl Certificado médico oficial "acr-editatjvo de que el aspirante
no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo,
sean o no baciIíferas, as! Como de no presentar desviaciónacen
tuada de la normalidad síquica de tipo caracterológico o tempe
ramental.

el Cuantos documentos consideren oportuno aportar enjusti
fica-elón de los .méritos que alegue.n.

El hecho de acudir al concurso representa, para los que resul
ten designados, la obligación d,.e desempenar las vacan tes por
una campaña mínima de veinticuatro meses, teniendo derecho a
dos meses de lícencia reglamentaria por cada diez de perma
nencia en la provincia, en la forma qUe determinan,lasdisposi.
ciones vigentes, con la percepción íntegra de sus emolumentos.

Los gastos de incorporación, regreso y los de las licencias re
glamentarias, serán de cuenta ('el Estado, tanto para el funcio
nario como para los familiares a su cargo, con sujeción, ade
más,a las dispOSIciones dictadas al efecto.

La Presidencia del. Gobierno, apreciando libremente los méri
tos y circunstancias qüe concurran en los soUcitüntes, podrá de
signar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condiciones
exigidas en el presente concurso, o bien declararlo desierto si
lo estima convoniente.

Madrid, 10 de enero de 19n.~~Fl Director general, Eduardo
Junco Mendoza.--Conforme: Luis Carroro,

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RE50LUCfON riel lHstitlltn de Estudios ele Admi
nistración Locnl por [a que se convoca e/tU Curso
de Diplomados en Gestión de Servicios Loca/es.

En cumplimiento del plan de trabaío aprobado pam el cur
so 1972/73 por la Comisión Permanente dol Consejo de Patro
nato del Instituto de E5tudios de Administración Local, s~

convoca el In Curso de Diplomados on Gestión de Servicio',
LOcales, con sujeción a las ;;iguientes ba.'3es:

La El curso que ,se convoca. así como los que en el futuro
se irán celebrando, tiene por objeto adiestrar H los fun(;¡omll~ios

de los Cuerp:'s nacionales en las tecnicas de gestión de ser
vicios. con el fin de que su actuación profesional esté de
acuerdo con las exigencü~s gerenci.aJcs_

2. a -Podrán solicit.ar tomor parte en el curso los funciollf1
rlOS pertenec}entes a los Cuerpus de .iiccret.arios de .primor·a
categoria, de Jnt.erven1olcs y·de Depo:;ít.al'ios de rondos c;ie Ad
ministración Local en los que COJ1Cl'lTan las siguient.es cir
cunstancias:

a) Estar prestan.do en la actualidad servicio en una Cor
poración local o en el Servicio N~,ck'i1a! de Inspección y Ase
soramíento de las Corporaciones Locn les.

bJ Contar, como mínimo, con cinco uPios (,e servicios ofec
Uves a las Corporaciones locales.

3." La selección de los af'ipirantes se efectuHl"Ú teniendo en
ctlenta el mayor núm~"~· de habihmr.es del Municipio rospoc
Uva, eligiendo uno por Corporación.

-l.'" El número de participantes será el que permitan las
posibilidades docentes.

5.a El curso tendrá lw!;ar en la Escuela Nacional de Admi
nistración Local del Institut.o, C'l los pl'n-¡odcs comprendidos
entre el 12 de marzo v el 13 de abril y entre el 28 de mayo
y el 28 de junio de '973.

6." El éurso estará integrado por una primera parte en
la que se expondrán las disciplinas técnica:-, y drgBnizatiYBS
refcr'ontes-a la gestión de los servicios locales, y una segunda
en la que los pa-rticipa')~ús espondrim y defenderán los traba
jos monográficos que se les hayan encl;wgado elaborar en la
fase intermedia entre Jv:, dos periodos !cctivos así como tam
bién en la que se cele1Jrarán sE'mínaríos sobre problemas or
gánicos y funcionales d8 los servidos locaJes.

7. R Al término del c-,pso, los funcionar.ios; que superen el
ejercicio final tendrán qUl? redadar. en el periodo de cuatro
meses, un trabajo monografico sobre un servicio finalista loul!
de su propia Corporación, conforme a las normas que se les
facilitaran y que será defendido ante el Tribunal que al efecto
se nombre. A los funcionarios que consigan la aprobación de
dicho trabajo se les expedirá: el correspondient.e Diploma en
Gestión de Servicios Locales.

En 'Jos casos en que se autorice, podrá servir de base para
la redaceión del citado trabajo el que hayan expuesto y de~

fendido en la segunda parte del curso.
8.a Los funcionarios que deseen tomar parte en el curso

que se convoca deberin dirigir instancia, segun modelo adjun
to, a la Dirección del Instituto de Estudios de Administración
Local fJoaquín Garda Morato. 7, Madrid-ID), durante el plazo
de treinta dias hábUe.-:;, fi partir de la publicación de esta con·
vocatoria en el ...-BoleUn Oficial del Estado».

9." La asistencia al curso quedará condicionada a la obten
ción de la preceptiva licencia de la respectiva Corporación,
de acuerdo con lo establecido, en el artículo 49 del vigento
Reglamento de Funqionarios de Administ.ración Local.

ID. Los funóonar-; l!' w!mitidos al curso habrá:, de anonar
la cantidad de 1.800 peu'tas en concepto de matrícula y 72'5 pe
setas por derechos de. expedíción y reintegro del Diploma en
el momento de su concesión.

Madrid, 21 de díciembr€' de 1972.-EI Director del Instituto,
Juan Luis de la VaUina. Velarde.



B. O. (lel E.-··Núm. 18 20 enero 1973

MODELO DE jNSTANClA

<Formalo normaliz.ado 210 X -¿97 .mm.l

HL'integro

III Curso de Diplomados en Gestión de Servicios Locales
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I

Fecha do nacimiento

1 D. N. I. número expedido en ,. ,.» el .•..•.... de , de 19.•.

Cf111e:

P~)bldción:

J. t m i e ¡ji o Titulos de grado superior

f ..cha en que cOl11cn;>;ó :3 prestar ~c!ni{;jos en ]a Adminislrlcüjn Local Pucsto~ desPtlJpciiado' y tlempo 1I.e serv-icio en cada uno

AdministncHjim
Local

Admi'listrB('jón
Centm!

o Institurion-81
To t al

---. __._------_._-------
1.' :,~stú que lxupa on la aduulidud:

Censo de poblaci¿'n segun la úlljmc1 n,cl,üícació'1 aprobada:

El que suscribe solicita de V. 1. se ]0 admita al rC'feTido Curso.

En .. , ~ , .., a . de de 197 ·

lLMO. SR DIRECTOR DEL lNSTlTUTO DE ESTUDIOS DE ADMINISTRACION LQCAL.-MADRID.


